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	SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN INTEGRADA DE NAVARRA.

(Operador Productor)
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1.- DATOS IDENTIFICATIVOS
1.1.- Operador
	Nombre o Razón Social:       

	NIF/CIF:      

	Domicilio:  FORMDROPDOWN 
      

	CP:       
	Localidad:      

	Tfno.:      
	Fax:      

	Correo-e:      


1.2.- Agrupación
	Nombre o Razón Social:       

	Representante:      

	NIF:      

	Domicilio:  FORMDROPDOWN 
      

	CP:      
	Localidad:      

	Tfno:      
	Fax:      

	Correo-e:      


2.- COMPROMISOS ADQUIRIDOS

El solicitante se compromete al cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre Producción Integrada en Navarra y específicamente los siguientes puntos:

a) Adquirir los conocimientos básicos mínimos de la producción integrada, caso de no poder acreditar su posesión.

b) Realizar la producción atendiendo las indicaciones de los reglamentos técnicos específicos que hayan sido aprobados para el cultivo de que se trate.
c) Comunicar al Registro Oficial de la Producción Integrada de Navarra, en los plazos establecidos, las parcelas cultivadas en cada campaña.

d) Disponer de un cuaderno de explotación conforme al  modelo aprobado o similar (de fitosanitarios con las anotaciones complementarias requeridas, informáticos, etc …) y realizar en él las anotaciones de las operaciones y prácticas indicadas para la Producción Integrada.  Este cuaderno deberá estar disponible frente a posibles revisiones que puedan efectuarse por los técnicos de la Entidad de Control y Certificación o del Departamento de Desarrollo Rural y Medio ambiente.

e) Someterse a las inspecciones y controles que se determinan en la normativa reguladora de la Producción Integrada en Navarra, permitiendo el libre acceso de los inspectores a las parcelas y lugares de producción y a los locales de la explotación relacionada con la misma y facilitando la información necesaria para llevar a cabo las inspecciones.

f) Realizar un contrato con la Entidad de Certificación y Control para cada uno de los cultivos en los que desee estar inscrito en la Producción Integrada de Navarra.


En Pamplona a 
(Firma del operador)

3.- CULTIVOS EN LOS QUE DESEA INSCRIBIRSE

Alcachofa 
 FORMCHECKBOX 
 
Crucíferas 
 FORMCHECKBOX 

Lechugas*
 FORMCHECKBOX 

Tomate de 
 FORMCHECKBOX 





Industria

Arroz 
 FORMCHECKBOX 

Espárrago 
 FORMCHECKBOX 

Manzano      FORMCHECKBOX 

Tomate de 
 FORMCHECKBOX 






y peral
Invernadero

Cereales 
 FORMCHECKBOX 

Kiwi 
 FORMCHECKBOX 

Melocotón 
 FORMCHECKBOX 

Patata 
 FORMCHECKBOX 


de invierno

y nectarina
* El grupo “Lechugas” incluye lechugas, cogollos y escarolas.
4.- PLAZOS DE COMUNICACION DE LAS PARCELAS CULTIVADAS EN LA CAMPAÑA

Las parcelas cultivadas en cada campaña deben ser comunicadas al Registro Oficial de la Producción Integrada de Navarra en los siguientes plazos:

a) Alcachofa: antes del 1 de octubre del año anterior al fin de la campaña.

b) Espárrago: antes del 1 de septiembre del año anterior al fin de la campaña. Las parcelas plantadas después de esa fecha podrán inscribirse dentro del mes siguiente a la plantación.
c) Frutales y Kiwi: antes del 15 de febrero del año de la campaña. Las parcelas plantadas después de esa fecha podrán inscribirse dentro del mes siguiente a la plantación.
d) Arroz, Cereales de invierno, Crucíferas, Lechugas, Tomate: dentro del mes siguiente a la plantación.
Excepcionalmente, se podrán admitir solicitudes con posterioridad a las fechas indicadas, siempre que sea un mes antes del inicio de la recolección y en el cuaderno de explotación estén registrados los datos desde el inicio del cultivo.
NOTA:

· En cultivos perennes (alcachofa, espárrago, frutales y kiwi), la inscripción en el Registro Oficial de la Producción Integrada de Navarra de una parcela tendrá vigencia hasta el fin de la vida útil de la plantación. En los demás casos, la inscripción tendrá la vigencia de una campaña.

En Pamplona a 
(Firma del operador)

5.- DATOS COMPLEMENTARIOS


Estos datos deben ser completados la primera vez que un operador productor se inscriba para algún cultivo en el Registro Oficial de la Producción Integrada de Navarra.
5.1.- Maquinaria específica:

Para aplicación de fitosanitarios:      
Para laboreo:      
Para aplicación de fertilizantes:      
5.2.- Sistema de riego:

A manta  FORMCHECKBOX 

Aspersión  FORMCHECKBOX 

Microaspersión  FORMCHECKBOX 

Goteo  FORMCHECKBOX 

Dispone de sistema de aforo de caudal:        Si 
 FORMCHECKBOX 


No
 FORMCHECKBOX 

5.3.- Almacenes:

Dispone de almacén de productos fitosanitarios propio:  
Si
 FORMCHECKBOX 

Aislado
 FORMCHECKBOX 


Sin aislar
 FORMCHECKBOX 

No
 FORMCHECKBOX 

Almacena los productos de cultivo tras la recolección en su propia explotación:   

Si
 FORMCHECKBOX 

En un almacén
 FORMCHECKBOX 
 situado en      
En más de un almacén
 FORMCHECKBOX 
 situados en      
No
 FORMCHECKBOX 

5.4.- Acondicionamiento y transformación.

Acondiciona y/o transforma el producto recolectado en su propia explotación:

Si
 FORMCHECKBOX 

En un almacén
 FORMCHECKBOX 
 situado en      
En más de un almacén
 FORMCHECKBOX 
 situados en      
No
 FORMCHECKBOX 

5.5- Conocimientos básicos: (Adjuntar copia)
- Titulación en rama agraria (FP2, Grado, etc ..) 
- Curso de formación: 
- Otros: 

En Pamplona a 

(Firma del operador)
	INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS



	RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS

Identidad: Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

Dirección: Pamplona, Calle González Tablas 9,  31005  

Correo electrónico: gestinfo@navarra.es

Delegado de protección de datos:

Correo electrónico: dpd@navarra.es

	FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES

Se tratarán los datos personales con la finalidad de gestionar el REGISTRO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA. Los datos personales serán conservados durante el tiempo imprescindible para la tramitación y resolución del procedimiento.

	LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES
a) Artículo 6.1 a) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016, cuando el interesado da su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para la inscripción en el REGISTRO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA.


	DESTINATARIOS DE CESIONES O TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 
Se cederán al REGISTRO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA.


	DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS

El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento y portabilidad en relación a sus datos personales dirigiéndose por escrito a la dirección postal de la Sección de Gestión de la Información del Departamento en la dirección arriba indicada o bien a través de la dirección de correo electrónico gestinfo@navarra.es , facilitando copia de su DNI o documento identificativo equivalente. Los usuarios también podrán dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para presentar una reclamación cuando no considere debidamente atendida su solicitud.

	PROCEDENCIA DE LOS DATOS CUANDO NO PROCEDEN DEL INTERESADO 
Si en su solicitud fuera necesario, comprobación a través de la información obrante en poder de la Administración Pública.

	INFORMACIÓN ADICIONAL

A través de la página web www.gobiernoabierto.navarra.es 


PRESENTAR ESTE FORMULARIO POR  DUPLICADO
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